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Núm 119

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
K^XIW n3.A. X>JE3 IMiyWMMaLM» .^. SHE’^ KX^X^yX.

Y RAMALES DS i
ora 

.Ciudad-Real, Linares y 'Carmona.
Servicio de trenes desde el 25 de Enero de 1881.

DESCENDENTES.

Kilóme- Tren núm. 2. i
-1

tros MIXTO. i. .t

desde Todas clases. “
Estaciones.

Llegada.',
; í

Madrid. Salida. ,

Mañana,
> Madrid > 7'
14 Jetafe 7 27 7 ‘'31 “
2Í Pinto 7 45 7 48
27 Valdemoro 8 '’01 8 «03
34 Ciempozuelos 8 16 8 27
49 Aranjuez ■. 8 55 9 >01
64 Castillejo 9 29 9 31
73 Villasequilla^ 9 49 9 50
84 Huerta 10 19 10 20-

101 Tembleque 10 55 11 «•
120 Villacañas 11 38 11 40
135 Quero 12 07 12 09
148 Alcázar 12 34 12 54 '
174 Algamasilla 1 40 1 46
198 Manzanares 2 29 2 44
226 Valdepeñas 3 33 3 37
240 Santa Cruz 4 03 4 08
257 Almuradiel 4 51 4 52
267 Venta de Cárdenas 5 15 5 16
280 Santa Elena 5 46 5 52
297 Vilches 6 29 6 36
307 Vadollano 7 01 7 13
316 Baeza 7 30 7 40
330 Jabalquinto 8 06 8 08
337 Menjibar 8 22 8 42
342 Espeluy 8 53 8 55
361 Villanueva 9 12 9 14
364 Andujar 9 38 9 44-
370 Arjonilla , , 9 56« 9 58
376 Marmolejo , < 10 09« 10 11*
389 Villa del Rio ., o . * 10 36 10 u.
399 Montoro "’4 , P g «

Tren núm. 92.

EXPRESS. 
1.* y 2.* clase.

Tren núm. 22,

CORREO.
1.‘ y 2.* clase.

Llegada. Salida. Llegada.
1 ' -

Salida.
»J
ó Tarde. Noche.

> 6 > 8 30
6 19 8 53 8 64
6 29 9 06 9 07
6 38 9 18 9 19
6 47 9 31 9 32

7 05 7 06 9 57 10 02
> 7 26 10 27 10 29
> 7 38 10 46 10 46

8 8 01 11 04 11 06
> 8 26 11 35 11 40

8 62 ' 8 53 12 12 12 13
9 12 12 37 12 38

9 30 9 50 1 1 37
10 23 10 29 2 11 2 16
10 59 11 01 2 48 3 03

> 11 35 3 39 3 41
11 54 12 4 01 4 06
12 37 12 38 4 38 4 39

» ' 12 46 4 58 4 69
1 10 1 16 5 23 5 28

1 45 6 57 . 6 68
2 05 2 07 6 18 6 23

> 2 24 6 37 6 40
a 2 42 7 01 7 02

2 53 2 69 7 13 7 33
> 3 07 7 42 7 43

3 19 3 20 7 57 7 58
3 38 ’ 3 40 8 18 8 23, - 6 3 49 8 33 8 34

3 58 8 44 8 46
4 16- '^ 4 16 9 06 9 œ‘
!> 1 4 Ül « i»

Ministerio de Cultura 2024



Kilóme

tros 

desde 

Madrid.
Estaciones.

Tren nûm. 2.

MIXTO. 
Todas clases.

Tren núm. 92.

EXPRESS.
1.“ y 2,‘ clase.

Tren núm. 22.

CORREO.
l.'y 2.

Llegada.

’ clase

Llegada. Salida. Llegada. t Salida. Salida

408 Pedro Ahad 11 24 11 26 > 4 44 9 37 9 38
413 El Carpio 11 36 11 42 4 52 4 58 9 47 9 52
417 Villafranca 11 52 11 54 5 05 10 10 01
432 Alcolea 12 21 12 23 » 5 24 10 23 10 24
442 Córdoba 12 44 1 24 5 40 6 05 10 41 11 07
465 Almodóvar 2 05 2 07 6 30 6 31 11 41 11 42
474 Posadas 2 24 2 26 > 6 43 11 58 12
484 Hornachuelos 2 43 2 45 > 6 55 12 16 12 18
495 Palma del Rio 3 04 3 10 > 7 09 12 36 12 38
499 Pefiaflor 3 19 3 21 » 7 16 12 46 12 49
517 Lora çie^ Kio 3 52 4 02 7 39 7 45 1 14 1 19
533 Guadajoz 4 29 4 34 > 8 04 1 40 1 42
038 „ ypcina, - r . 4 44 4 49 8 12 8 14 1 51 1 53
552 Èrenes . 5 12 6 14 8 30 8 31 2 12 2 13
668 ' Él Empalme 5 46 6 » 8 52 2 36 2 47
*673 Sevilla : .,6 10 > 9 i » 2 55 >

. _ Mañana. Mañana. Tarde.

ASCENDENTES, ó*

Kilóme- Tren núm . i. Tren núm. 91. Tren núm. 21.

tros ; txo, ¡íuS í.-“^’ .EXPRESS CORREO,

desde Todas clases. l.’y 8 clase. ? clase.
Estaciones.

Sevilla. t^ Llagada. Vlia. .Llegada. Saüfe. LJigad*- Salida,

■ líbéhe. -^ / Tarde. Mañana.
> Sevilla 8 15 6 » 10 40

6 El Empalme »^rm TTT frí 35 ’ í 18 í40 ^x '6 ,06- ■ re 07 10 48 10 58
22 Brenes 9 14 9 16 e 28 11 20 11 21
36 Tocina ..v9 47 6 44 6 45 11 40 11 42
41 Guadajoz •^'''9 -58 ■ ^I0 03 6 53 11 51 11 53
57 Lora del filo 10 31 ,10 41 7 13 7 19 12 14 12 19
75 Peñaflor - 41 <18 -» -7 42 42 44- 12 47

' -79r-^T^lma defRio 11 28 . 11 35 n 7 49 12 55 12 56
90 HoyjBj^oLvelQs .5:0 .111:111 i 55 11 58 . 71 8 03 1 13 1 14

. 100 Posadas 12 17 - 12 20 71 8 16 1 29 1 30
109 Aj^odj^Vpr i 'y v <^\ 38 12 41 - 8 28 1 45 1 46
131 Córdoba * , 1. 23 2 8 , 56 ’ 9 16 2 21 2 47
143 . Alcolea . 2 21 2 23 , , 9 31 3 03 3 04

-157- TttíaíraiISa • 2' 50 2 52 9 50 . 3 25 3 ,26
161 í El Carpió 3 02 3 08 9 58 10 04 3 34 3 39

-4^6 Pedro Abad i — 1 3 19 3 21 ' 10 12 3 49 3 50
175 Montoro ’ ' 3 41 3 47 10 26 4 06 4 07
186 Villa del Rio 

Marmolejo,., 
ArjoniUa ;

4 07 4 17 10 39 10 40 4 22 4 23
109 " 4 41 4 r43 10 58 4 43 4 ‘44
204 4 55 4 -57 11 06 4 54 4 i55
210 ' Andajar \

Villanueva,
5 09 5 19 11 16 11 18 5 05 5 '10
5 43 5 45 11 36 5 30 5 31

232 Espeluy . • - 6 05 6 07 11 50 5 47 5 48
237 Menjibar 6 20 * 6 40 12 12 06 5 58 6 ’19
244 Jabalquinttf" ¡ i 6 54 7 02 12 16 6 30 6 31
268 Baeza, 7 28 7 43 12 ,36 12 38 6 53 6 -586
267 Vadollano . ’ , 8 03 8 15 12 55 12 57 7 12 7 47
277 ^Vilches ' 8 46 8 52 77 1 19 7 42 7 44
294 Santa Elena 7 Z •9 38 9 44 1 54 2 8 21 8 36
307 'Venta de Cárdenas ' 10 22 10 24 2 28 8 56 8 W
317 Almuradiel 10 53 10 ,55 77 2 50 9 20 9 21
334 Santa Cruz 11 26 11 32 3 15 3 21 9 47 9 52
340 Valdepeñas 11 55 12 01 3 38 3 40 10 12 10 13
376 Manzanares 

Argamasilla
12 48 1 08 4 14 4 15 10 49 11 09

399 1 45 1 51 4 44 4 50 11 41 11 46
420’ Alcázar 2 32 3 20 5 22 5 47 12 20 1 02
438 Quero 3 43 3 48 77 6 04 1 22 1 23
463 Villacañas 4 13 4 16 6 21 6 22 1 44 1 45
472 Tembleque 

Suelta
4 51 5 01 6 46 6 47 2 15 2 20

489 5 33 5 36 77 7 11 2 49 2 50
500 Villasequilla 5 56 5 58 77 7 33 3 08 3 09
509 Íastillego - 6 15 6 23 7 44 7 45 3 25 3 28
524 iránjuez 6 52 7 07 8 05 8 06 3 53 3 58
539' í^empo2Uelo8 . . 7 39 7 41 71 8 26 4 26 4 27
546“ ’iValdemoro 7 56 7 68 71 8 36 4 40 4 41
5b2 ‘ I’into 8 13, 8 22. » 8 45 4 64 4 66
559^ • átaíé 8 36 8 54 8 55 6 07 6 08
^19 íadndVi u. 9 29, 9 15 J 5 31

Noche.. 1 1 4 Mañana. 4^2 Mañana, j
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AdVerteuciaa. I

1 .* Los trenes Express numéros ■ 
92 y 91 tendrán lugar tres veces , 
por semana, saliendo de Madrid los | 
lúnes, miércoles y viernes, y de Se- ’ 
villa los mártes, jueves y sábados.

2 .* Se compondrán de coches 
de !.• y 2.‘ clase. La Compañía se 
re serva el derecho de limitar el nú
mero total de coches á ocho.

3 .* Podrán expender billetes de 
!.• y 2.* en dichos trenes, de una 
estación para otra, todas aquellas 
estaci ones en que los referidos tre
nes Express se detengan, según los 

itinerarios arriba detallados, ex
cepto la de Aranjuez.

4 .* Sólo se admitirán en estos 
trenes Express los viajeros y sus 
equipajes, con exclusion de todos 
los demás trasportes de Gran Velo
cidad, que continuarán haciéndose 
por los demás trenes de viajeros.

5 .^ Sólo se admitirá en los Ex
press á los viajeros con billetes á 
precio entero de la tarifa general, 
y á los niños que por Reglamento 
tengan derecho á viajar gratis ó con 
medio billete.

6 .^ En el caso de que el número 
de viajeros fuese mayor que el de 

j hta asientos disponibles en cada 
j tren, no tendrán derecho los viaje- 
, ros excedentes á que se les conduz

ca en otro tren especial.
7 .* La Compañía se avendrá á 

expender y admitir en loa trenes 
Express billetes combinados con 
otras lineas añuyentes á su red, da
do el caso de que las Compañías 
concesionarias de dichas líneas es
tablecieran trenes cuyas horas de 
llegada y salida coincidan en los 
puntos de empalme con los itinera- 

! ríos de los Express; pero quedando 
exenta de las prescripciones de la 
Real órden de 3 de Octubre de

J 1865, sobre enlace de trenes de 
1 otras lincas.

S.' La Compañía se reserva el 
derecho de suprimir estos trenes, si 
así lo tuviese por conveniente, pré- 
vio aviso al público cou ocho días 
de anticipación.

9 ." No se concederán para los 
mismos más compartimientos re
servados que los que se abonen por 
Completo, ni se admitirán pases gra
tuitos ni billetes con rebaja de pre
cios, salvo los pases de libre cir- 

' enlacien permanentes, las autori
zaciones modelos B. 4 y B. 4 A, y 
los billetes circulares.

RAMAL DE CIUDAD-REAL.

Descendentes.

Kilómetros 
desde Estaciones,

Tren núm. 82. 
MIXTO.

Tren núm. 84. 
CORREO.

l.*y 2.* clase.Todas clases.
Manzanares

Llegada. Salida. Llegada. Salida.

21
43
61
66

Manzanares 
Daimiel 
Almagro 
Miguelturra 
Ciudad-Real

n 
3 29 
4 11 
4 55 
6 07 

Tarde.

Tarde.
2 55
3 37
4 26
4 59

»
3 39
4 11
4 40
4 49 

Mañana.

Noche.
3 08
3 41
4 13
4 42

«

Ascendentes.

1 Tren núm. 81. Tren núm. 83.
Kilómetros 
desde Ciu- Estaciones.

MIXTO.
Todas clases.

CORREO.
1.'y 2.* clase.

dad-Real.
Llegada. Salida. Llegada. Salida.

»
4

22
43
65

Ciudad-Real 
Miguelturra 
Almagro 
Daimiel 
Manzanares

10 23
10 56
11 46
12 34 

Tarde.

Mañana.
10 15
10 27
11 11
12

n

9 10
9 36

10 07
10 37 

Noche.

Noche.
9 03
9 11
9 38

10 08

RAMAL DE LINARES.

E

3

Descendentes.

Kilómetros. Estaciones.

Tren núm. 24.

MIXTO. 
Todas clases.

Tren núm. 26.

MIXTO. 
Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Salida.

9
Vadollano 

á 
Linares.

>

9 
Mañana.

Mañana.
8 30 

»

»

8 
Noche.

Noche.
7 30

n

Ascendentes.

Tren núm. 23. 
MIXTO.

Tren núm. 26. 
MIXTO.

l.*y 2.* clase para los 1.* y 2.* ciase para los 
Estaciones. viajeros que hayan de víajérós que hayan de 

continuar por el tren 22, continuar por el tren 21, 
y todas clases para los y todas clases para los
del tren 1. 
Llegada.

Linares 
á 

Vadollano. 6 
Mañana.

Salida.
Mañana.

6 36

2.
Llegada. Salida.

Tarde. 
6

6 24 
Tarde.

9
n

»

RAMAL DE CARMONA.

Descendentes,

Kilómetros. Estaciones.

Tren núm. 11.

MIXTO.
Todas clases.

Tren núm. 13.

MIXTO.
Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Salida.

Día. Noche.

14
Guadajoz 

á
n 12 « 10 10

Carmona. 12 44 
Tarde.

D 10 64 
Noche.

i.

Ascendentes.

g 
3

14

Estaciones.

Tren n 
MD 

Todas ch 
viajeros qu 
tomar en 
tren 2, y 1. 
para los qu 
tornar el trci 
^Llegada,

ám. 12.
¿TO.
mes para los 
e hayan de 
G uadajoz el 
• y 2* clase 
e hayan de 
a 21.

Salida.

Tren n 
MIA

1.* y 2.* el 
viajeros qut 
tomar en G 
tren 22, y 1 
para los que

mar el
Llegada,

úm. 14.
/1'0.
ase para los 
; hayan de 
ruadajoz el 
odas clases 
bayau de to- 
tren 1.

Salida,''

Carmona 
á

Guadajoz.

• B

4 20

Nodie.
3 45

1 30 
Tarde.

Tárde.
12 56 

n
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AMUfldOS. . EDICION ECONOMICA Y COM- . 
PLETA.

SUSCRICIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe <1 todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
meiitc.______________ _______

La Beneficencia eu España, 
por el Dr. D. Fenniu Hernández Igk - 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histérico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Ëspha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en i. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del anlor, Trave 
sia de te Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en tes principales librerías de Bs- 
paSa.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
dbrica en la Librería del «Diario.»

Filiaciones y citacio* ? 
nes para los quintos, se ; 
espenden en la Imprer- 
ta do este perió Mco. Í

Pesas y Medidas deL^ 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam- , 
pisterfa de C. Fernán- ’ 
dez. Letrados 11, Cór- ; 
doba.

Beneücencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- * 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- ' 
de Beneücencia. ¿fe en» 
cuentran en la impren- . 
la dei «Liaiio de Córdo
ba,& Letrados 16 y 13 y ‘ 
San Fernando núm. 34/

RETRATOS DE S. M. EL REY, ‘ 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamiento que los de
seen tiirijan el pedido con el impor
te, á las oñcinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó, mènes precio y de 
oiferentes dimensiones. ’ 

porte A caírgó del consignatario.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneflcencii de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma peniteneiaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto., con la colaboración de vario» 
letrados del üu^tre colegía de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

toa elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
zetrañamos de que nuestra legis- 
laoíón sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislacioi y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe é este elemento particular, 
atorado de los pueblos, esté encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada ano de ellos tropezaba 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han eroprendido para nnl- 
floar nuestra legislación: tranajo 
inútil, porqn* no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, dasdeJas úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la protenta obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ím 
ponen é peritos y legos en legisla
ción; A todos le* es útil é mdispen 
sable tener las leyes de sa pétria: A 
sos jurisperitos, por sn misma profe
sión; a todos los eladadanos, porqne 
la ignorancia de la ley no puede tia- 
géndose ellos do roooger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1*8 ediciones quo se han hecho de los 
Código!, pero que por su excesivo 
coste no estén a! alcance de todas las 
fortunas, oí por en desmedido volú- 
meo, é cansa del lujo de la edición, 
son de fécil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
lo* informes orales, las citas de las 
leyes que é nuestro derecho convie
nen. Estos incenvenieatea y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
préctíca, nos han hecho concebír el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conre- 
guido. Nuestra colección tiene an 
precio fabnlosamente barato.* nadie 
habré que no pueda dar una peseta * 
por un tomo de los Códigos, y sn ta- - 
maño facilita el poder llevarlos en te i 
mano ó en el bolsillo. Ademé* pnbli- i 
cáramos tambien, coleccionadas, la* , 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
•n diversos void mensa de distintos 
tunaños é impresiones. !

Al fronte de cada Código presen- ' 
taremos an reaofia histórica del pus- 
mo, hecha por uno de nuestro» dis-^l 

tinga idos oompafierot, y & la aabw# 
Je 1 ■ leyes modern*! daremus tam
bién la exposioion de motivos que 
siempre las acompaña y alganoi co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jarisoonsnlto*.

No ae nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co
nocemos 1* inditarencia de nuestro 
país en cuestión de obras cienUflcas, 
pero tenemos ft en el arxilio que bao 
de prestamos unestros compañercs 
de toda España. & quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han da 
prestar su aynda en ana obra one por 
sQ interés acometimos y que ha de 
ednndar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pnblioacion.
La obra constaré de 26 tomos da 

400 paginas, en 8.°, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

Si precio de cada tomo aeré de 
una peseta en toda E ipaña.—Se pu 
bUearéñ dos tomos cada mes, uno Jo 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pugne adelantado.

Los que qaieran abonar el impor
te de toda la pubiicacion tendré ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
retilas,

k los libreros se les haréona re 
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y eocar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimieoto d* 
ana obügaeion ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
OS, A donde se dirigirén los pedidos 
la corre-pondonia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en toda* la* 
librería*.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntes il unici pal es e Amillarauiiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de este ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de te Provincia, que vive en 
te Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo te dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 

' D.Cárlo# Gómez Samper, que entien
de eu te formación de Registros de 

; fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
' ría y confección de los nuevos ami- 
: Uaramientos. Lo que tiene el honor 
' de participar á los Sres. Alcaldes que 
’ deseen utilizar los servicios de diebe 
' Centro, para que valiéndoss de so 
' conducto les sea más fácil su inteli

gencia con aquél.
Advierte también à las Juntas 

Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que teses 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiero en sus circulares son 
de te incumbencia esclosiva del Ceo- 

/ tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse tes comunicaeionet.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitografia del Diario 
de « córdoba» calle de 
S. Fernando numera 3it 
y Letrados 98.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieües y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Este obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y 5aa 
Femando 34.

1 Facturas de cupones 
• con arreglo al último 

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ú4 y Letrados 16.

A los Secretarios de 
ayuntauiieuto.

Reparti mieu lo y Ma
tricula

Los pliegos-esta dos 
para la form ación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

imprenta del «Diario de Córdoba.»
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